
Declaratoria de 31 de Enero, deplorando como pér- 

	

dida 	nacional, la muerte 	del Diputado Tijerino. 

	

El 	Pre,idente de 	la 	República, 	á sus habitan- 
tes, — Sabed: Que el Congreso ha ordenado lo si-
guiente. 

SI. Soberano cogreso de la República de Ni-
caragua, 

Declara : 

Unico—E1 Congreso deplora como pérdida na-
cional, la muerte del esclarecido ciudadano, Dipu-
tado por el distrito de Chinandega, Lic. don Per-
fecto Tijerino. 

Al Poder 	Ejecutivo — Salón 	de sesiones deI 
Congreso—Managua, Enero 31 	de 1881—P. 	Joa- 
quín Chamorro, S. P. — Manuel Cuadra, D. S.-- 
Justo Midence, ,D. S.—Por tanto: Publiquése—Ma- 
nagua, 31 de 	Enero de 1881 -,,- Joaquin Zavala — 

El Minqtro de la Gobernación—Vicente Navas 
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